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Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 12 de setiembre de 1994 
DECRETO No 1.997 

Secretaria General de la Gobernación 
Expedientes Nos. 02-2168186 y Referente; 07- 
1 205186 y Referente y Cdes. 1 y 2. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales d señor Antonio Elías Gallardo renuncia a los 
derechos y acciones que le pudieran conesponder 
sobre el domiriio del inmueble que ocupa actualmente 
la Legislatura Provinciak y, 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Antonio Elías Gallardo fue notificado 
luego de su presentación ante el Gobierno delaprovin- 
cia, del Decreto No 148/88 por el que no se le hace lugar 
a la titularidad del inmueble en cuestidn, identificado 
con la Matrícula No 15.153, Secci6n B, Manzana 55, 
Parccia 1. Departamento Capital conforme a lo 
inanifestaclo por Fiscaláa de Estado en D. N" 488187; 

Que ante la nueva solicitud por parte del señor 
Gallardo. Fiscalía de Estado por D. NI" 55/94 expresa: 
en virliid rl los cliclámenes emilidos con anterioridad y 
que obraii a fs. 18, 21, 45 y 57 de las c i t ías  ac- 
tuaciotics. surge de-forma manifiesta laimprocedencia 
de la miarna, por cuanto la titularidad del inmueble le 
correspoiide a la provincia de Salta por compraventa 
realizad¿i mediante Escritura de fecha 25 de junio de 

1889 y pasada por ante el señor Escribano Franciscu 
Romero, razón por la cual el renunciante no puede 
requerir algo que no tiene sobre un inmueble que no le 
pertenece; 

Que con respecto a los hipotéticos derecbos del 
señor Gallardo sobre el bien de referencia y ala supues- 
ta nulidad aquí alegadas, el presentante puede ocurrir 
por la vía y forma que corresponde a fin de hacerlos 
valer; 

Que sin perjuicio de lo expuesto, de la sin razón 
del señor Gallardo y de  l a  ausencia de  una 
argumentación jurídica seria que apoye sus con- 
clusiones y pretensiones, se estima que el giro que 
presenta su posición a partir de la nota de fs. 64 por la 
que viene a hacer efectiva una clara y terminante 
renuncia a los derechos que venía invocando, merece 
ser atendida favorablemente: 

Que a tales efectos, Fiscalia de Estado conceptúa 
que el anáíisis jurídico indica que aceptar la renuncia 
ofrecida por el encartado de autos no empece loa 
derechos de la Provincia que son desde antairio sólidos 
e indiscutibles. De modo que por el coiitrario como 
quiera que sea débil e inconsistente el reclamo que se 
rerruncia. de todos modos y como cualquier renuncra 
fortalece la posición de la Provincia; 

Que dc todos modos, no es en absoluto necesaria 
esta accptac~óii para los títulos de dominio y propiedad 
que l a  Provincia ostenta siendo procedente la 










































